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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblUratorlaa para la capital do pro- 
rincla desde que se publican oflelalmente 

11 olla, y desde onnlro días despues para los 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Kovlembre de isaií.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id
Seis id. , . . .
Un afío

12 rs. Id. fuera. 16
. 33 .
. 66 .
. 132 .

45
90

180
A'e publica todos los dias escepto los Dominffo

La» leyes» órdenes y anancios que ae nina 
dem publicarem loa cBuletines oOcialesv se 
ham de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán â los editores 
de los menclouadosperládleos. (Ordenes de 
O do Abril» de 3 y 81 de Octubre de íHr, l j

Núm. 1157.
Gobiemo civil de la provin

cia de Córdoba.
Sección de Fomento. j

Don Manuel Enriquez y Enri- ’ 
quez, vecino de esta capital, de pro- ^ 
fesion procurador, y de 34 años de 
edad, habitante en la calle de Car
reteras, número 28, á nombre de 
don Maximiliano Freudenberg, ha 
presentado á las doce y treinta mi
nutos de la mañana del dia 25 de 
Mayo de 1880, una solicitud de re
gistro de cinco pertenencias de la 
mina titulada <Augusto,> de mi
neral plomo y otros metales, sita 
en sitio nombrado Cerro del Molino, 
terreno de la propiedad de D. Fran
cisco Gómez, término de Posadas: 
lindante al Norte con propiedad 
del Molino, Sur arroyo de la Mon
tesina, Oeste id., Este-con’dehesa 
de D. Francisco Gómez

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra que dá el visual 
de 166." á la casa de Valde-Consu- 
na: desde él al Este doscientos cin
cuenta metros, al Oeste doscientos 
cincuenta metros, al Norte cin
cuenta metros, al Sur cincuenta 
metros, cerrándose el rectángulo. 
La brújula empleada está dividida 
en 360/ partiendo del Norte á la 
izquierda.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las. 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento del 
párrafo 2.* del artículo 15 da las 

bases generales para la nueva le
gislación da minas.

Córdoba 2 de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

Sí Conde de Fosad.

ÂYQNTÂMIENTOS.
Núm. 1127.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
de este distrito municipal de Es
pejo.
Hago saber: aprobado por es

ta J inta administrativa en 17 de 
Marzo último este presupuesto or
dinario para al próximo ejercicio 
económico de 1880-81, en que figu
ra como ingreso el arriendo en su
basta pública del arbitrio sobre pe
sos y medidas de uso voluntario, se 
se anuncia su primer remate bajo 

¡ el tipo de 6000 peseta» y pujas á la 
llana, de 11 á 12 del Domingo 13 
de Junio próximo,en esta Sala Ca
pitular, donde se encuentra desde 
hoy de manifiesto el pliego de con
diciones con su ex podiente de refe
rencia; debiendo tener lugar el 2." 
y último remate el Domingo si
guiente en igual sitio y hora, para 
mejorar el anterior con el 5por 100 
de aumento y pujas á la llana.

Lo que se publica para la debi
da inteligencia á 31 de Mayo do 
1880.-José Ramírez Pineda.—Eva
risto L. de Guevara, Sacratario.

Núm. 1144.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

Aprobado por el Ayuntamiento

Núm. 1150.
Alcaldía constitucional de 

Almodovar,

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia se 
saca á subasta el arriendo por tres 
años del pasage de la Barca corres
pondiente á los propios de esta vi
lla, cuyo periodo empezará á regir 
desde 1.” de Julio próximo y termi
nará en 30 de Junio de 1883.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte de Junio de once á doce de 
su mañana, bajo el pliepo de condi
ciones que está de manifiesto para 
los qua quieran examinarle en la 
Secretaría do esta municipalidad.

Los que deseen tornar parto 
en dicha subasta presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
acompañando carta de pago de ha
ber 'epositado en ¡a caja munici
pal un trimestre por lo raenos del 
tipo del remate,

Almodovar 21 de Mayo de 1880. 
—Miguel Salazar.

de mi presidencia el expediente ins
truido para contratar el alumbra
do público de esta ciudad y demas 
servicios inherentes al mismo du
rante los años económicos de 1880 
á 1881 y 1881 á 1882, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal el presupuesto y pliego de 
condiciones, á fin de que puedan 
examinarlo las personas que de
seen tornar parte en esta licitación.

La subasta tendrá efecto en es
tas Casas Capitulares el dia diez y 
seis del corriente mes á las doce en 
punto de la mañana, en pliegos cer
rados con estricta sugecion al mo
delo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañar á cada uno el 
documento que acredite haber con
signado en metálico en la Deposi
taría munieipal la cantidad do cua
trocientas cuarenta pesetas á que 
asciende el cinco por ciento del ti
po de ocho mil ochocientas pesetas 
por que so subasta este servicio.

Montero !.• de Junio de 1880. 
^Bartolomé Romero.^Manuel de 
Burgos, Secretario.

Modelo de proposiciun.

El que suscriba; vecino de... , 
calle. ., núm...,enterado del anun
cio publicado con fecha 1.' del ac
tual así como del presupuesto y 
pliego de condiciones para contra
tar en pública subasta el alumbra
do de esta ciudad, de los años eco
nómicos de 1880 á 1881 y 1881 á 1 
1882, se obliga á llevar á efecto di- | 
cho servicio por la cantidad anual j 
de..., {aquí la proposición que se j 
haga espresando por letra la canti
dad en que se compromete á tomar 
á su cargo la contrata por. cada 
año.) Fecha y firmadel proponente.

Núm. 1151.
Alcaldía coastítudonal de 

Carcabuey-

Don Francisco Cubero Solis, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Carcabuey.

Hago saber.* que autorizados 
como ingresos en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en el próc- 
simo ejercicio de 1880 á 81 los ar
bitros sobre asientos en los pues
tos que se establezcan en la plaza, 

’ mercado ó via pública, calculado 
1 su producto en 377 pesetas 40 cén- 
‘ timos, y en cabezas de todas ola-

l
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ses de ganados lanar, cabrio ó va
cuno que se degüellen en el mata
dero para el consumo público, fi
gurado en 300 pesetas, éste para 
atender á la vigilancia, inspección 
y aseo del local, se anuncia su ar
riendo en subasta pública, bajo el 
tipo común á que ascienden englo
bados (le 677 con 40, y con estric
ta sugecion á tas condicionas del 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría Capitular; siendo su 
primer remate el día diez de Junio 
actual de once á doce de su maña
na en estas Casas Consistoriales, y 
el segundo el diez y ocho del pro
pio mes á igual liara, para la me
jora del 5 por 100 sobre la canti
dad en que quedare en la anterior; 
teniéndose, de no resultar postor 
en la primera, la segunda como 
primera, abriéndose en este caso el 
acto de nuevo, de doce á una de su 
tarde para la indicada mejora, ter
minándose con pujas á la llana y 
adjudicándose al mejor licitador.

Y para inteligencia de los que 
deseen interesar e, se publica y fi
ja el presente en Carcabuey á dos 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta.—Francisco Cubero. —Francis ■ 
co de P. Garcia, Secretario.

Núm. 1152.
Alcaldía constitucional de 

Adatnúz.

Don Salvador Lopez Azua, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordada por 

el Ayuntamiento y triple número 
de contribuyentes la administra
ción municipal como medio para 
cubrir el encabezamiento de con
sumos, y que esta realice ó admi
ta conciertos parciales á los veci
nos y hacendados forasteros, he ve
nido en disponer lo siguiente:

I/ Desde hoy al 20 del actual 
acudirán á estas Casas Consisto
riales los que deseen realizar di
chos conciertos.

2.‘ Si llegado este dia no se han 
realizado los de todos los contribu
yentes, se planteará la Adminis
tración con todas sus naturales 
consecuencias,

Adamúz 1.“ de Junio de 1880. 
=Salvador Lopoz.

Núm. 1153. 
Alcaldía constitucional de 

La Victor a,

Don Alfonso Maestre Valenzue
la, Alcalde de esta villa, provin
cia de Córdoba.

Hago saber: que terminado por 
la Junta respectiva el reparto adi
cional al ordinario del impuesto de 
consumos, cereales y sal de este 
pueblo y presente año económico 

para hacer efectivo el recargo ex
traordinario sobre dichos impues
tos autorizado á este Ayuntamien
to por Real drden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Abril últi
mo, al efecto de acabar de cubrir el 
déficit de au presupuesto del ac
tual ejercicio, y pasado para su 
exémen al dicho Ayuntamiento de 
mi presidencia, este, en conformi
dad a! art. 222 de la instrucción del 
ramo y disposición 55 de la circu
lar de la Dirección general de im
puestos de seis de Marzo de este 
año, ha dispuesto quede como que
da este documento de manifiesto 
en la Secretaría de la corporación 
por término de ocho dias, conta
dos desde el de mañana, para que 
dentro de él los contribuyentes 
que se consideren agraviados en la 
aplicación del tanto por 100, por sí 
ó poi’ persona delegada, redamení 
on la inteligencia que en la noche 
del último de los ocho dias expre- 

J sados el Ayuntamiento reunido en . 
sesión pública oirá y resolverá las 

' reclamaciones que quieran presen- t 
tarse, f

' La Victoria 31 de Mayo de 1880. ; 
; --Alfonso Maestra,—P. A. det A,. .
1 Francisco José Montilla y Avilés. ;

Secretario. í
i 1

Núm,1155 j
Alcaldía constitucional de ; 

Hinojosa. j

Don Manuel Torrico y Delgado, Al- ; 
calde constitucional de esta villa í 
de Hinojosa. J
Hago saber: que el arbitrio de 

pesas y medidas de uso voluntario, 1 
se saca á pública subasta para su * 
arriendo en el entrante año econó- Í 
mico bajo el tipo de mil pesetas, | 
cuyos dos remates han de celebrar- 1 
se en los dias 10 y 18 del mes de la i 
fecha de once á doce de i* mañana 
eu las Gasas Consistoriales y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Hinojosa 1.’ de Junio de 1880. j 
=Manu61 Torrico Delgado. j

Núm. 1147, |
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza
1

Anuncio,
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 185 y 187 de la Ley da 
Instrucción pública vigente, y en 
Real Órden de 10 Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las 
escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de la de 

1 
i
f
i

Ribera dél Fresno, con 365 pesetas 
da haber anual.

Una id. de Talavera la Real, 
con 175.

Escuelas de niñas.
Una elemental de Castuera, con 

733*50.
Una plaza de auxiliar de la de 

Higuera de Nargas, con 200.
Provincia de Cádiz.

Escuelas de niños.
La elemental de Castellar, con 

625 pesetas.
La incompleta’ de Barbate, con 

500.
Una plaza de auxiliar de los de 

Cádiz, con 1100.
Una id, de la dal Hospicio de 

Cádiz, con 1000,
Una id. de la de Villamartín, 

con 456*25.
Una id. de la de Algodonales, 

con 273*75.
Una id. de la de Prado del Rey, 

con 365
La incompleta de párvulos de 

id., con 365.
Escuela de niñas.

Una plaza de auxiliar de las de 
San Roque, con 367.

Provincia de Canarias.
La elemental de niños de Agüi

mes, con 825.
La elemental da niños de Tisca- 

manita en Tuineje, con 625.
La elemental de niñas do San 

Nicolás, con'450.
Provincia de Córdoba.

La elemental de niños de Castil 
de Campos, con 625.

Una plaza de auxiliar de la es
cuela de niñas de A'illanueva del 
Rey, con 275.

Provincia de Huelva,
La escuela elemental de niños 

de La Granada, con 625,
La de niños de Villanueva de las 

Cruces, con 500.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
Dos plazas de auxiliares de 

Fuentes de Andalucía, con 365 ca
da una.

Una id. de la de Pilas, con 365.
Una id. de la de Peñafior, con 

273*75.
Una íd. de la Villamanrique, 

con 456*25,
Escuela de niñas,

Una plaza de auxiliar de la su
perior de Osuna, con 365.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja designado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta provin
cial de Instrucción pública, en el 
término de un mes, á contar desde 
el dia en que el correspondiente < Bo
letín oficial» publique este anuncio,

5 acompañadas de certificación de 
buena conducta, expedida por la 
Autoridad competente, y de la hoja 
de sus méritos y servicios, legali
zada por el Secretario de la Junta 
provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar ba
jo su firma todos los que reúnan, 
así como el título que posean.

Según lo prevenido en la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser nombra
dos ea virtud de concurso para 
Escuelas incompletas todos ids 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la Ley; para tas de 
párvulos los que á falta de título 
posean el certificado de apti tud ex
pedido por la suprimida Escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de niñoá 
y á 500 pesetas en las de niñas, to
dos los Maestros de primera ense
ñanza; para las de Ia misma clase 
cuya dotación exceda de las canti
dades expresadas, los Maestros que 
regehten otras escuelas obtenidas 
tambien por oposiclon ó ascenso, 
siempre qué cuenten tres años por 
lo menos de buenos servicios en las 
mismas, y que el sueldo de la es-’ 
cuela á que aspiren no exceda en 
más de 275 pesetas del que disfru
tan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta cla
se que tengan los requisites exigi
dos para las elementales.

Loa Ayudantes ó segundos Maes
tros con título, que hubiesen obte
nido sus plazas por oposición, po
drán también ser nombrados por 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan.

Lo que se publica para conoci
miento do los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por 
este edicto,

Sevilla 2 de Junio de 1880.= 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 1148.
Primera enseñanza.

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en a 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz.
La sustitución de la escuela de 

niños de La Nava, con 312 pesetas 
50 céntimos de haber’ anual.

Provincia de ádiz.
Escuela de niños.

Una de las elementales de Jerez
de la Frontera, con 2000.
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Escuela de niñas.
Una de las elementales de Ar

cos de la Frontera, Cju 916*50 ;
Provincia de Córdoba 

Escuela de niños. 
La incompleta del pago de Huer

tas de Pedro Díaz y La Granja 
(Palma), con 360. !

Una plaza de auxiliar de las de i
Belmez, con 456*25.

Escuelas de niñas.
La elemental da Pedro 

con 550.
La elemental del barrio 

tamal (Montero), con 475.

Abad,

de Ra

Una plaza de auxiliar de las de 
Belmez, con 273'75

Una plaza de auxiliar de Ias de 
Hinojosa del Duque, con 275.

Provincia de Huelva.
La incompleta de la aldea de 

Carboneros (Aracena), con 150.
Una plaza de auxiliar de la es

cuela de niños de Hinojos, con 
547*50.

Una id. de las de niñas de Lepe, 
con 324.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La elemental de Estepa, 
1100.

con

Una plaza de auxiliar de la de 
los Corrales, con 273*75.

Los aspirantes remitirán sus so- 
icitudes documentadas á la Junta 
de Instrucción pública do la pro 
vincia á que corresponda la vacan
te, en el término de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín 
oficiad respectivo.

Lo que se baca saber para co
nocimiento de los "Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por esto edicto,

Sevilla 2 de Junio de 1880 =EI 
Rector, Manuel Laraña.

Núm. 1112.
Junta provlnc al de ins 

truccioa pública de 
Córdoba.

i

Extracto de los acuerdos tomados 
por Ia Junta en la sesión det ‘día 
10 de Mayo de 1880, presidida 
por el Exorno. Sr. Conde da Fo- 
xá, Gobernador eivil do la pro
vincia.
Aprobar el acta de la sesión an - 

terior.
Quedar enterada de que el maes

tro sustituido de la primen escue
la de niños de Posadas, está satis
fecho de sus haberes correspon
dientes al tercer trimestre del cor
riente año económico; y de que en 
Cabra están pagadas las atencio
nes de primera enseñanza hasta 
fin de Abril último.

Deque el Excmo. Sr. Rector de 
este distrito Universitario ha re
mitido el anuncio de las escuelas

i

i

i

Í

i

)

vacantes que deben proveerse por 
traslado y concurso.

De que la maestra de la escue
la de niñas de Bujalance ha pre
sentado al Ayuntamientos los pre- 
supu6.stos de material del próximo 
ejercicio de 1880 á8L

De que han terminado las cla
ses de la pasada temporada en la 
escuela de adultos de Santaella, 
viendo con satisfacción los favora 
bles resultados que dice el Alcal
de se han obtenido en la enseñan
za, y anotar este servicio en el es- 
pediente personal del maestro.

Expedir á Doña Matilde Paadín 
el certificado que interesa de su 
conducta profesional, durante el 
tiempo que desempañó la escucha 
de niñas de Encinas Reales.

Dar conooimiento á la su parió 
ridad de la vacante de la escuela de 
niñas de Pedro Abad, por fallecí 
miento le la maestra Doña Fran
cisca Rodrigue!, y nombrar inte
rina íí Doña Carmen Arroyo.

Procurar el cumplimiento de 
las reformas que propone, el Ins
pector, á consecuencia de la visita 
practicada en las escuelas del Vi
so, Santa Eufemia, Guijo, Pedro
che, Torrecampo y Villanueva de 
Córdoba; remitir al Rectorado loa 
antecedentes de dicha visita, y 
apercibir al maestro sustituto de 
la primera escuela de niños dal Vi
ao por los desfavorables resultado 
que obtiene en la enseñanza.

Decir al Rectorado que para la 
escuela de niños de Castil de Cam- 
poSj-tti-parar^K- plaza da auxiliar 
de la de niñas de Villanueva del 
Rey, ha habido aspirantes por tras
lación, y mandarle los expedientes 

i

de los dos maestros que aspiran 
por dicho medio áfa elemental de 
Doña Mencio, con la relación opor
tuna, proponiendo en primer lugar 
á D. Antonio Paredes, titular de 
una de las escuelas de Benamejí, 
con título superior y 10 años, 7 
meses y veinte días de servicios en 
propiedad; y en segundo á D. Ma
nuel Marquez, maestro de Hinojo
sa del Duque, título elemental y 7 
años, 4 meses y 29 dias como pro
pietario.

i

t

1

Reclamar con urgencia del Al
caide de Conquista copia de las 
cuentas de material de 1878-79, que 
presentó el maestro de la escuela 
incompleta; y aprobar las cuentas 
que ha presentado el maestro sus 
tituido de la primera escuela de 
niños del Viso, correspondientes al 
periodo desde 1.* de Octubre de 
1868 al 15 de Agosto de 1878, orde
nando se pague al interesado la 
cantidad á que ascienden.

Participar á la maestra do la 
primera escuela de niñas de Villa 
del Rio que el Excmo. Sr. Rector 
ha desestimado su instancia en so
licitud de dos meses do licencia.

Reclamar de la expresada Au- i

torídad escolar el título adminis
trativo de la maestra sustituía de 
la primera escuela de niñas de Car- 

; cabuey Doña Trinidad Zamorano,
Pasar al Excmo. Sr Goberna- 

■ dor la cuenta fiel habilitado deMon- 
; tilla, respectiva al tercer trimestre 
> del actual año económico

Aprobar el aumento que en la 
: dotación del maestro sustituto de 

la Rambla D. Rafael Herencia ha 
acordado el Ayuntamiento.

■ Llamar la atención del Recto
rado sobre la necesidad de que se 
normalice la situación del Colegio 
de internos de Nuestra Sra, de la 
Asuncion, agregado al Instituto 
provincial de segunda enseñanza, 
y dar un voto de confianza al Di
rector de dicho Instituto.

Con là que terminó la sesión. =■ 
P. A. D. L, J , el Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 1096. 
Registro de Ía propiedad de 

Castro del Rio,

Don Víctor Fuentes del Rio, Re
gistrador de la propiedad de este 
partido.
Hago saber; que en conformi

dad con lo que ordena el artículo 
155 del Reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaría, 
he determinado variar las horas 
hábiles de esta oficina, señalando, 
con aprobación del Delegado^ de 
seis á doce de la mañana durante 
los meses de Junio, Julio, Agosto 
y Setiembre, y de ocho de 
nana á dos da la tarde en 
ses restantes del año.

Lo que participo para 
del público.

la ma
los me-

conoci-

Castro del Rio 24 de Mayo 
1830 ^Victor Fuentes del Rio.

de

Núm. 1149.
Dirección general de ins
trucción públici, agri 

cultura é industria.
Anuncio.

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Medicina des categorías de 
ascenso, las cuales han de proveerse 
por concurso entre los catedráti- 
ticos de la misma Facultad que á 
Ia fecha de 17 de Noviembre do 
1879 y 26 de Abril último contar 
sen cinco años en la categoría de 
entrada y sa hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesio
nales correspondientes.

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación fiel pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto 
de los Rectores da las Universida
des respectivas. f

Madrid 14 de Mayo de 1880.— 
El Director general, José de Cár
denas.-^Es copia. El Rector, Ma
nuel Laraña.

Núm. 1135,
Edicto.

Dou Faustino Tur y Palau. Te
niente fiscal del tercer Regi
miento de Ingenieros.
Habiéndose ausentado de Luce

na, provincia de Córdoba, donde se 
hallaba con iieancia ilimitada, «1 
soldado de la segumía Compañía 
del segundo Batallen del Regi
miento espresado, Francisco Can
tero Espino, natural de Lucena, á 
quien estoy sum iriando por el de
lito de deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenan-as en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, Hamo 
y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole el 
Gobierno Militar de Córdoba ó el 
Cuartel donde se encuentra la Com
pañía de Minadores del expresado 
Rogimientj, donde deberá presen
tara,e dentro del término de diez 
diaa, á contar desde la publicación 
del presente edicto, d dar sus des
cargos, y de no pvvsentars6 en ei 
término señalado se seguirá la 
causa y so sentenciará en rebeldía.

Cádiz 22 de Mayo de 1880. - El 
Teniente Fiscal, Faustino Tur y i 
Palau. -

Núm. 1094.

Don Enrique Marrufo y Goméz, 
Capitan de infantería de Marina 
de la escala de Reserva y auxi
liar del Distrito marítimo de San 
Fernando.

Edicto.
Por ei presente y en uso de las

; facultades que S. M. (q. D. g.) 
concede en susReales ordenanzafi^
á los oficiales del Ejército y Arma
da, cito, llamo y emplazo por eáte 
mi primer edicto y pregón, á Ra
món Navarro _ Sánchez, hijo de 
Antonio y Maria, natural de Cór
doba. de e. tado casado, oficio al
bañil, edad veinte y ocho años, 
pelo negro, cejas ai pelo, ojos id., 
cara, nariz y boca regular, barba 
poblada, color bueao y estatura 
regular, para que en el término de 
treinta días á contar desde la fe
cha, se presente en la Ayudantía 
de Marina de San Femaado á dar 
sus descargos sobro el delito de 
fuga del Hospital Militar de San 
Cárlos. donde se encontraba en
fermo, procedente de! Presidio de 
Cuatro Torres, donde se encon
traba como confinado, y de no ve- 
rifiearlo se le seguirán los perjui
cio á que haya lugar, sin mas ci
tado ni cmplazarlo, por ser así ia 
voluntad de 8. M.

Saa Fernando 13 de Mayo de 
1880.=E1 Fiscal, Enrique Marpu- 
fo.—Franeiseo de Paula Lozano, 
Secretario.
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ANUNCIOS

finia practica para conservar y re- § 
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr, B. Vollel.
Forma un lomo do mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Oiano de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A los Séerclanos tie

Repartimiento y Ma

Infinidad do trabajoa y tenta
tivas so han emprendido para noi- j 
flear nnoatra legislación: trabajo ¡ 
inútil, poruña no ge ha conseguide 
nada.’ todos los Códigos, dosde las úl- 
timas leyes y la Novisiaia Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en lo» 
Tiíbonales de Justicia.

Dado elite antecedente, no ores 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
eu naiura'czA misma es do attuoilas 
cuy^ ¿ecesidad y veotajaa se pre
sentan claras, mejor dicho, seim 
doñea A peritos y legos en legisle - 
810«; â todos les es útil é indispon 
sable tener las leyes do su pHria: A 
sus juTieperitoe» por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como escsaa vale
dera para evitar el cnmplimienío da 
una obligation 6 el castigo de una 
infraocioa Isgak

Varias han sido, por esta razón 
í iss edicipoes que 30 han hecho de loa

f
BúGistrador de la obra y en todas las 
librerías.

GUIA

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

I). Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera iastaacia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, nó m. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis » 
tribuciones, ajustes, pa* 
pelelas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden eu los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Uí. y ^H- y ^an

i

La Besegcencia eu España.

trícula j
Los pliegos-estados i 

para la fortnacion de la i 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- ' 
rilorial, con el auoienlo 
del tanto por ciento pa- j 
ra municipales^ y con ar- ' 
reglo á los últimos mo- 
delo85 se hallan de venía 
eulaimprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, i 
Letrados ^8 y San Fer- i 
nando 34.

Códigos, pero quo por su exoasivo 
costo no ostún al feicanoe de todas las 
fonuas.?, ni por su deameóido voiii - 
men )è- causa de’ lujs do la edición, 
son de fácil manejo y no a® puedan 
Havar- fe loa THbunalas, para hier, en 
los ínfor^-6s or les, las citas do las 
eyes 031e A nuestro derecho convie
nen. Éstos inconvenio ates y necesí- 
dad*ís qÚ» hamo» son tifio ea nuestra 
práctica^, oes han hecho cono^^hir ¿1 
paacauib ato fié remediár loa para 
siempre, y creamos heberlo cons- 
¡ítiido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabalosíí-mentá barato.' nadie 
habrá quo no pueda ^ar una psíets 
por un Poíno fió los Códigos, y su t£‘ 
mfcho faciüU el podar llevarlos en la 
mano ó en si bolíilto* AdamSs públi 
earenics tambien, coleccionadas, les 
layes modarnas con sus reformas, 
qua aadaa esparcidas y difiemihadaa 
en diver&os volúmenes, de—disÜn_tcB 
t am ah os órltúpresionea.

Al frente de cada Código presen
taremos unresefia biatórlca fiel mis-

por el Dr. D. Feraiio Hernandez Igle
sias.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
hioh-

Exposición híslorico-crílica de 
este imporlanle servicio adraiuislra- 
tivo, de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
Sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
paña.

AVISO.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la Impr nta, libre- 
ría y lilograüa del « Dia
rio de t córdoba,» calle 
de í^an Fernando núme» 
ro ^ •. y Letrados Itt.

Facturas de cupoacaí 
coa arreglo al ultimo 
íuodelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fei- 
nando .4 y Letrados te.

MADERAS DE SEGURA.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas autigoos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- 
gido' de beneficencia de la i-rovin- 
cía de Madrid, de la Junta do re
forma penitenciaria, Jete superior 
fie Administración civil, etc,, etc., 
étc. c.cu la colaboración fie varios 
totrado» dal ilustro ûoleg’o do Ma

drid.
26 tomos.—¡una pasota el toraol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoc que han contribuido á 
formar ia historia y la civilisacion 
de nuestra patria, qua no debemoa 
extrañamos do quii naeslra Segís 
ttcion sea tanuiíormla y maraviti®. 
Elemento» roo.anos coa las Partí- 
fias, iBdigena.3 coa ei Fuero Real, 
guticos cou el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número fis privilegios y 
cartas pueblas que coa íacilidad de 
han los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido íormaa- 

’ do nuestra .egisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se extrica este fenó
meno, cousidorandoque si derecho 
delcivil refiere a! eicmMito privado 
hom sabré, á sus costumbres corno 
individuo, y iodo lo que se roza é 
iuGumbe á este elemasio particular, 
aturado de los pueblos, está eacar 
gáfio en ellos, constituye su vida da 
jea modo, que con fiificultad «han 
donan un derecho civil por otro: ni 
»qul ía diversidad de Códigos en. 
nuestra legisiacioñ, por la dificultad 
con que cada uno de eiloz abapezrlo 
para derogar el anterior.

o,m hecha por neo de nuestros w’-s 
tinguifios compañeros, y á la cabeza 
de l 8 ley aa imdei-ms daremos- tara- 
bien ia exposición do motivos que 
siempre las acompaña y giguees co-
mentariûs sobre isa rnismna leyes. !
obra da eminestea jurisconsultos. 

No so nos oculta ia imporUncía 
de la empress que acometemos y ia 
iuferiori‘adde nueetraa fuerzas: co • 
Û0C6EÎ08 ’a indiferencia fié nuestro 
pítie en cuestión de obras sientificas, 
pero {.eB' Bíos fé tn el ansiÜo que han 
dr prest- mos noesiroa cempafieros 
de toda Espaha, á quienes nos entre 
gfemoe confiafioa en que nos han da 
ptíi-star su ayrdíton una obra fini por 
o inter ós aso roete ni os y qua ha da 
edunfiar en bien dio tefios.

Mafitid» Î87S.
Condiciones de la publicación, 
i^a obra constará de 35 tornos da 

400 paginas, en 8.*, buen papel, ex
celente y clarísima impresien.

K! precie de eada tomo será de 
una peaeda 00 toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
Leyes antigurs y otro de leyes mo- 
derass.

No se sirvís ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te dé toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seia pesetas, Rdquiriendo 
toda la obra por seienía ¡f cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de <0 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y ehear- 
gándose elfos de recoger los tomo» 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
1 68,4 donde se dirigirán los pedidos y 
1 la correspondenia, con sobre al ad-

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUaramieua ;

lo de esta Provincia. 1
Don Manuel Navarro y Garcia ' 

Procurador del Colegio de esta ciu- ¡ 
dad y apoderado de varios Ayunta- ' 
raieolos de la Provincia, que vive en ! 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado líe présen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
ü Cárlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Begistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases 
láblecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución euelMmis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo .74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á ei debe 
rúa dírigirse las comunicaciones.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento dei Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
eáclusivameute salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como también eco- 
nómicos para pisos ó sem de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertír son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de ehadones-^ de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=11

FiJiacioues yoitac o 
nes para los quintos» se 
espánden en la Impren* 
tu de «i^te poridiUco.

BeneÜceacia.
Presupuestos, liquida

ciones, reSaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia» Sa en
cuentran en la Impreu- 
ta del «Diario de Córdo
ba,!* Letrados 16 y 18 y 
San Fernanda aúm* 34,

Imprenta del Diario dt Córdoba^
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